
PANEL 1: “LAS SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS Y
SU IMPLICANCIA EN LA NEGOCIACIÓN INMOBILIARIA”. Las
S.A.S. como instrumento societario en Iberoamérica.
Su idoneidad para servir de base a un negocio inmo-
biliario seguro, construida sobre los cimientos del ase-
soramiento y la instrumentación notarial. Constitución
on line de estas sociedades y el rol del Notario frente
a los avances de la informatización en este caso es-
pecífico. Publicidad registral de las S.A.S. Las SAS como
instrumento de desarrollo del emprendedurismo y de
las pymes (pequeñas y medianas empresas). Este
panel ha sido moderado por el Notario Eugenio GIL GIL
(Colombia) y han disertado los siguientes panelistas:
Mario César Romero Valdivieso (Perú), Alejandra Cal-
derón Flores (México), Wilson Aroldo Quiroz Monsalvo
(Colombia), José Ángel Martínez Sanchíz (España) y Ch-
ristian Leroux (Uruguay).
CONCLUSIÓN: “Las sociedades por acciones simplifica-
das constituyen una herramienta idónea para la ges-
tión de un mercado inmobiliario ágil y seguro sobre
la base de una necesaria intervención notarial en su
constitución como así también en sus eventuales y
posteriores vicisitudes.”

PANEL 2: “PROTECCIÓN JURÍDICA DEL PAISAJE Y LA NATU-
RALEZA”. El paisaje como valor jurídico a proteger en
el escenario iberoamericano. El compromiso jurídico,
social y económico. Legislaciones locales en protección
del paisaje: parques, accidentes geográficos, derecho
de aguas, aguas termales, etc. La limitación a la pro-

piedad privada como herramienta de protección. Su
incidencia en la función notarial. Determinación ca-
tastral de las zonas protegidas. Publicidad registral.
Comercialización de emprendimientos inmobiliarios
que los involucren. Desarrollo empresarial de explo-
tación de zonas turísticas. El rol de los diversos ope-
radores jurídicos y/o inmobiliarios frente a los
desastres naturales y catástrofes: la “recomposición”
de la seguridad jurídica y económica con posterioridad
a los mismos. Relevancia de la función notarial. El
panel ha sido moderado por la Doctora Cristina Noemí
Armella (Argentina) y han disertado los siguientes pa-
nelistas: Marco Antonio Sepúlveda Larroucau (Chile),
Sebastián Esteban Sabene (Argentina), Nelson San-
tiago Marrero (Puerto Rico) y Alfonso Cavallé Cruz (Es-
paña).
CONCLUSIÓN: “La protección jurídica del paisaje natural
exige el dictado de normas que garanticen una ade-
cuada comunicación entre los organismos estatales
destinados a protegerlo y los registros inmobiliarios y
catastrales, a fin de que las limitaciones que, con ese
fin, el ordenamiento imponga al derecho de propie-
dad, puedan ser efectivamente conocidas por el no-
tario y las partes.

PANEL 3: “SITUACIÓN DE LA INFORMATIZACIÓN DE LOS NO-
TARIADOS, REGISTROS Y CATASTROS IBEROAMERICANOS EN
EL CONTEXTO POST-PANDÉMICO. SU INTERVINCULACIÓN CON
LA COMERCIALIZACIÓN Y LA INVERSIÓN” La informatiza-
ción como un proceso constante que requiere un con-
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tinuo análisis. Reconocimiento de la necesidad de que
los tres sectores evolucionen en este proceso con
apoyo recíproco. Análisis de los avances experimen-
tados durante la pandemia por el COVID-19 y en un
contexto posterior. Presencialidad y virtualidad. Pro-
yección de futuro. Acceso a la información con coad-
yuvante a la seguridad del tráfico y de las inversiones
nacionales y transfronterizas. La informatización como
posible herramienta para combatir el fraude inmobi-
liario. El catastro y sus multifinalidades en el desarro-
llo y evolución del mercado inmobiliario. El panel ha
sido moderado por el Notario David Figueroa Márquez
(México) y han disertado los siguientes panelistas: En-
rique Margain Pitman (México), Dagoberto Sibaja
(Costa Rica), Goethny Fernanda García Florez (Colom-
bia), Ana María Aljure (Colombia), Benita Hernández
Cerón (México) y José Ángel Martínez Sanchíz (España).
CONCLUSIÓN: “La informatización de los servicios pú-
blicos registrales y catastrales debe desarrollarse en
armonía con la incorporación de tecnologías en el
ejercicio de la función notarial, a fin de garantizar al
usuario la eficiencia que los tiempos actuales exigen
al servicio de la seguridad jurídica.”

PANEL 4: “NOTARIADO, REGISTRO Y CATASTRO FRENTE A LA
INFORMALIDAD EN LA OCUPACIÓN DEL SUELO. MEDIOS
PARA SUPERAR ESTE FLAGELO”. La ocupación informal
del suelo en América como fenómeno social, político,
económico y cultural. Análisis e intercambio de las
distintas soluciones dispuestas por los Estados. Im-
portancia de la intervención de las tres funciones pú-
blicas implicadas: función notarial, función registral y
función catastral. Medios para superar y corregir esta
realidad. Incorporación de los inmuebles al mercado
formal. Necesidad de financiación de las políticas es-

tatales. Difusión de las herramientas que podrán uti-
lizar los comercializadores inmobiliarios. El panel ha
sido moderado por el Magíster Sebastián Esteban Sa-
bene (Argentina) y han disertado los siguientes pane-
listas: José Antonio Quirós Espinoza (Costa Rica), Javier
Anaya Castillo (Perú), Eleusa Gutemberg (Brasil), Jo-
nathan Toribio (República Dominicana), Andrés Castro
Forero (Colombia), Alfredo Ruiz del Río Prieto (México)
y Nelson Santiago Marrero (Puerto Rico).
CONCLUSIÓN: La irregularidad en la ocupación del suelo
abarca una amplia gama de situaciones que se desa-
rrollan en el ámbito de la informalidad urbana. Se
destacan entre ellas: a) la ocupación territorial de los
asentamientos poblacionales precarios; b) la ocupa-
ción territorial de quien ostenta una posesión causa
lícita, bilateralmente adquirida, sin haber obtenido el
título en sentido formal; c) la posesión que ejerce el
propietario con título inscripto, que presenta desa-
cuerdos emergentes de una información catastral de-
sactualizada. En cualquiera de sus variantes, la
patología urbanística debe resolverse sobre la base de
la interoperabilidad entre los catastros, los registros
de la propiedad inmueble y el Notariado.

PANEL 5: “REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LAS TIE-
RRAS PERTENECIENTES A PUEBLOS ORIGINARIOS”. Los
pueblos originarios como antecedente histórico. Su
reconocimiento actual. Tierras originarias de los pue-
blos nativos. Tierras adjudicadas. Tierras de pueblos
nómades. Disposiciones de la O.I.T. vinculadas al re-
conocimiento de las tierras. Soluciones dispuestas en
las legislaciones latinoamericanas. Determinación ca-
tastral de las tierras. Titulación con intervención no-
tarial. Publicidad registral. Análisis de la posibilidad
de la incorporación de estas tierras al mercado pro-
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